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de casaca para ponerse siempre del lado de los poderosos parecía haberles resultado 
sumamente redituable. Sin embargo, uno de ellos se pasó de listo: cuando los españo, 
les emprendieron la búsqueda de María de la Candelaria -quien había logrado huir 

con su padre, su marido, su hermano y su nuera tras la batalla de Cancuc-, Domin,

go Pérez Pech buscó secretamente hacer fracasar esos esfuerzos: a mediados de 1713,
aconsejó a un indio -de quien se sospechaba que conocía el paradero de María de la 
Candelaria- que no dijese nada aunque le sometieran a tormento.95 Sus maniobras 
acabaron por llegar a oídos del alcalde mayor de Chiapas, quien lo juzgó y lo declaró 

culpable, aunque desconocemos la pena que se le impuso. 

Como hemos mencionado, en todos los pueblos que las tropas españolas fueron 
ocupando, sus capitanes encontraron algunos indios que les ayudaron a localizar 
a los huidos en los montes o que les llevaron el mensaje de que el presidente de la 
Audiencia había concedido el perdón a todos los que regresaran voluntariamente 

a sus casas. Una vez que el pueblo había logrado recuperar a la gran mayoría de 

sus habitantes, los españoles encargados de la pacificación distribuyeron los car, 
gos de gobernador, alcaldes y regidores entre estos fieles colaboradores.96 Pero, en 
contrapartida, les pidieron que denunciasen a todos los que hubiesen participado 
activamente en la revuelta, ya fuera como cabecillas, ya fuera como simples soldados 
en los enfrentamientos contra los españoles. En efecto, si las autoridades españolas 
sabían con bastante precisión quiénes habían sido los principales cabecillas de la 
sublevación, ignoraban casi todos de los líderes locales, menos aún de los simples 
combatientes. Para que los acusados no emprendiesen de nuevo la fuga a los mon, 
tes, las autoridades españolas mantuvieron en secreto sus pesquisas -no olvide, 
mas que habían ofrecido un perdón generalizado a todos los que se entregasen vo, 
luntariamente- y cuando tuvieron en sus manos la lista de los supuestos culpables, 
convocaron a un reunión de todos los habitantes del pueblo -pretextando que se 
llevaría a cabo la cuenta de los tributarios- y los apresaron por sorpresa. 97 Las pe, 
nas que les aplicaron fueron especialmente severas. Aunque, por lo general, en caso 
de motín o rebelión, las autoridades españolas solían sólo castigar a los principales 

: lb�d .. , ff. 714�-717v. Declaración [de Juan Castellanos, natural de Cancuc]. 
Vease, por eJemplo: AGI, Guatemala, 293, exp. 12, ff. 275-276. Elección [de gobernador, alcaldes, regido

'�: Y demás oficiales de república de Tila]. Tila, 20 de febrero 1713; ff. 344v-346. Auto de elección y pose
s,on d_e oficiales de república. Petalcingo, 27 de febrero 1713; y ff. 398-400v. Auto de aprobación [de Juan
Fran�1s_co Medina]. Tacotalpa, 23 de mayo 1713; y 294, exp. 23, ff. 374v-375v. Carta [de Pedro de Zavaleta
a Tonb10 de Cosía]. Bachajón, 26 de enero 1713. 

97 V' e�se, por eJemplo: AGI, Guatemala, 293, exp. 12, ff. 226v-227v. Auto [de Juan Francisco Medina]. Tum-
bala, 13 de febrero 1713; ff. 252-252v. Auto [de Juan Francisco Medina]. Tumbalá, 14 de febrero 1713; y ff. 
363v-368v. Declaración del gobernador, justicias y regimiento. Petalcingo, 3 de marzo 1713. 
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